
MU NICIPAIIOAD PROVINCIAL §A}¡CHEZ CARRÉil

DOCUMENTOAUTENTICADO
(soLo RNO)

REGISTRO N'
FEDfl'trlo

"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,
"Tierra Clásica de patriotas,,

IE

Et GERENTE DEADMINISTRACIÓN DE uI MUNIcIeAIIDAD pRovINcLAL DE sANcHEz cAnRlóx;

vISToS: el Informe No !]!--z!!s-MPSC/sG.RRHH, delsubgerente de Recursos Humanos, Informe Legat No 138-Z0Zí-MPSC/ASES ADM LEG/IEM& de Ia Asesora AdminisLativo Legal de la Subgerer.i" á" n".ursos Humanosy el expediente 6002-2025-TD, el Sr. ROBBIE ARTURO ROIAS MUñóZ solicita rleconocimiento y ororgamiento
de bonificación por haber cumplido 30 años al servicio de Ia administración pública, (10 fs.); ¡
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de Ia constitución Polftica del Peru, modificado por el Artfculo único de la Ley No30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley No 27972,Orgánica de Municipalidades, en su artlculo II del Título preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia' La autonomía que la constitución Política del Perú estabiece para las municipalidades radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamientojurfdico";

Que, la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27g72,en su artfculo 26o prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,supervisión, control concurrente y posterior, se rige por los principios de iega-lidad, economía, transparencia,simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguriáad ciuáadaná, y por loi contenidos en la Ley No 21444.Las facultades y funciones se establecen en ios instrumentos ae gestion y la preseni"-l.y y, el Artículo 39,prescribe que "Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a travéJ de resoluciones ydirectivas";

Que, el D' S' No 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único ordenado de Ia Ley No 27444 - Ley delProcedimiento Administrativo General, en su pá.te pertinente, dispone:

"Artlculo IV.- Principio de procedimiento Administraüvo
1' El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sinperjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho eaministr?ii;;, 

-- '"""
1'1' Principio de Legalidad - Las aütoridades administrativas deben actuar con respeto a laConstitución, la ley al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y dá acuerdo

con los fines para los que les fueron conferidas,,;

Que, mediante expediente 6002-2025-TD., de fecha 08 de abril de 202, el servidor RoBBIE ARTURORoJAs MUÑoz, nombrado 
-baio 

el Decreto Legislaüv-o No 276 - Ley de Bases de la carrera Administrativa y deRemuneraciones del sector Público, soliciti Bonificación por haber cumplido 30 años de servicios en laMunicipalidad Proüncial sánchez carrión, en mérito a la neg'ociación colectiva bilateral de la comisión paritariade fecha 27 de diciembre del 2013, aprobada por Resolución de Alcaldía No 750-2013-MpSC;

Que, mediante Informe Legal No 138-2025-MPSC/ASES ADM LEG/JEMR la Asesora AdministrativoLegal de la subgerencia de Recursos Humanos, luego del análisis técnico jurídi.o ."rperti*ro, como unidadorgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico jurídico, expresando losiguiente:

Huamachuco, 15 de Mayo de 2025

por haber
OTORGAR vezunlca UNApor a delfavor ROBBIEservidor ARTURO ROIAS

Treinta deaños aservicios favor de la Administración Pública
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MUNICIPAII0AD PROVINCIA. SAilCHEZ CANflÓN
DOCI.,MENTO AUTENTICADO

(SOLO
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

Que, con escrito, presentado con fecha 08 de abril de 2025,e1 servidor RoBBIE ARTURo RolAs MUñOZnombrado bajo el Decreto Legislativo No 276 - Ley de Bases de la óarrera Administrativa y de Remuneracionesdel sector Público, solicita Bonificación por haber cumpliao :o a¡os ie servicios en la Municipalidad provincial
Sánchez carrión, de acuerdo a ra Resoluiión de Alcardíá No 750-2013-Mpsc;

Que' según Decreto Legislativo No 276 Ley de Bases de la carrera Administrativa y Remuneracionesdel sector Público, señala en el artícuto s4o: "Són benefictor ¿u'lor'ii;i;;;;r";;?,0o.., púbticos:Asignación por cumplir 25 o 30 años de servicios:
" se otorga por un monto equivalente o dos remuneraciones mensuales totales, al cumplir 25 años de servicios, ytres remuneraciones mensuales al cumplir 30 años de servicios. se otorga por única vez en cada casd,;

Que' el artÍculo 6'2 del Decreto de urgencia No 038-2019 - establece Reglas sobre los ingresoscorrespondientes a los Recursos humanos del seitor público; son ingresos por condi-iones especiales, segúncorresponda' los siguientes:.3) asignación por cumplii 30 años de servicios. - es la compensación cuando laservidora o el servidor cumple treinta (30) años de sárv¡cio;

Que, complementado con lo dispuesto en el artículo 4.4 delDecreto supremo No 420-201g- EF - DictanDisposiciones Reglamentarias y complementarias para la aplicación del Decretl au ú.g.n.JNo 038-2019; queprescribe sobre la asignación por cumplir treinta (ao¡ 
"noi 

de servicios que es la compensación que se otorgapor única vez cuando la servidora pública nombraáa o el servidor público nombrado, cumple 30 años deservicios efectivamente prestados, por un monto equivarente a tres (03j rvruc y tres lottB;i;
Que' según la Única Disposición complementaria Transitoria del Decreto supremo No 420-2019-ER elcálculo Transitorio de ingresos por condiciones especiales, en tanto el órgano competente (DGGFRH) nodetermine el BET (Beneficio Extraórdinario Transitorio) de la servidora o servidor público (a) sujeto al régimenlaboral 276 de Ios ingresos a los que se refiere la esignáión po..ffii.30 años, se debe considerar como basede cálculo el monto del ingreso mensual de Ia servidora púbiica o ,.'-ido. público cuyo gasto se registre en lagenérica de gasto 2.l personaly Obligaciones so.ciales quu no ircl;;;elinientivo úníco"otorgado a través delCAFAE, los ingresos por condiciones eipeciares y ros ingreso, po. .oíái.-i;;;;d;ril;"r: "'"''

Que, en la Resolución de Alcaldía No 750-2013-MPSC, de fecha 30 de diciembre del 2013, se dispusoaprobar los acuerdos tomados en la sesión de comisión 
'prttá.i, 

del dfa 21 de diciembre del 2013correspondiente a la negociación bilateral del ejercicio Rscal )ot+ entre el SITRAMUNH y la MunicipalidadProvincial Sánchez carrión, pactando en el rubro condiciones económicas, lo siguiente: "» tL upsc convieneyse compromete a otorgar (..) una Bonificación por 30 años de servicio a la administíación pública, en tresremuneraciones totares para ros trabajadores empreadosy obrero!,;

Thalía
REGISTRO M

FEoqTro

Que, el servidor ROBBIEARTURO ROJAS MUñOZ, nombrado bajo el Decreto Legislativo No 276 - Ley deBases de la Carrera Administrativa yde Remuneraciones del Sector
a través de Resolución de Alcaldía No 068-95- MPSCH/A, solicira Bonifi cación por haber cumplido 30de servicios en la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, en mérito al artículo 54' del DecretoLegislativo No 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del sector Público;

Que' de la revisión de los documentos que obran en el expediente administrativos, se tiene laResolución de Alcaldía No 068-95-MPsc/4" de fechi 04 de abril ael rsgs, mediante el cual se declara comopersonal nombrado en el Régimen Laboral regulado por el Decreto Legislativo No 276 - iey ae Bases de lacarrera Administrativa y de Remuneraciones-del seitor púbtico, ,l s"no, RoBBIE ARTURO RoJAS MUñOAreconociéndosere además como tiempo de servicios desde ei 04 de abril de 199s;

Que' el servidor en mención, a Ia fecha de presentado su solicitud de asignación especial por habercumplido 30 años de servicios, esto es el 08 de abril de 2025, acumuuáo ¡o años y 04 días de servicio a favor dela Municipalidad provincial Sánchez Carrión (Administracf ó; p;;il;;r;

Que' al respecto a lo-s-beneficios pactados por convenio colectivo, el numeral 3.1 del Informe TécnicoNo 1689-201g-SERVIR /GPGsc, señala: "De acuerdo con la constitución política del perú, así como, las normasrelativos a Ia negociación colectiva previstos en la Ley del servicio Clut y la Ley de Relaciones colectivas deTrabajo, de aplicación supletorio, Ioi derechos y benáficios ae á.,ge, convencional tienen fuerzo vinculante
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MUN|CIPAJ.IUD PROVII'lcnr §¡xctfir cAnflÓfl
DOCUMENTOAUTENTICADO

paralaspartesque,,-,o"Fel¿fi9yffi"''-laadoptaron,alaspersonaSencuyonombrese
celebró y o quienes les sea aplicable, así como á tos tra'ua;adores que se incorporen con posterioridad, conexcepción de quienes ocupan puestos de dirección o desempáñan .u.go, de confianza,,i

Que, el Informe Técnico No 925-2016-SERVIR/GPGSC, de fecha 2Z de mayo del 201.6, señata conrespecto a los trabajado.res bajo el régimen del Decreto Legislativo No 276,las licencias, permisos y sancionessin goce de remuneración no se computan para el cálculo d-el ciclo laboral, en ese sentido, tampoco pueden serconsiderados para efectos de tiempo de servicios computado para el otorgamiento de beneficios como laasignación por 25 y 30 años o la bonificación personat ie otorla con motiyo de Ia acumulación de años deservicio";

Que, a través del Informe No 028-202S-MPSC/SG.RR. HH/JDG& del 15 de abrit de 2025, etResponsable de control de Personal y con InformeNo 702-2025-Mpscf§G.Rn.HnTrsceiaróN7rrH, del 25 de
lb^tt-9: ?!?5,|a Responsable de Escalafón, informan que de la revisión en et legajo personat del servidorRoBBIE ARTURo RoJAs MUÑoz, no se encontró licenciai, permisos y sanciones sin goce de remunera ción y/oresolución alguna de sanción que se le haya realizado a la fecha;

Que, lo solicitado por el servidor ROBBIE ARTUR0 RolAs MUñoz, deviene en procedente; teniendo encuenta que, ha demostrado mediante los citados actos administrativos emitidos por lá instancia superior, porlos actuados que obran en el expediente administrativo que ha cumplido los 30 años de servicios a favor de laMunicipalidad Provincial sánchez carrión; por lo que, a la fecha dé presentación tendría como se detalla losaños de servicios; y para una mejor ilustración del iaso, un total 30 (treinta) años y 04 (cuatro) dÍas a la fechade presentación del expediente (09-04-2025) de la siguiente forma:

(soLo "La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'"[ierra Clásica de patriotas,,

APELLIDOS Y
NOMBRES

DNI No FECHA DE INGRESO
RECONOCIDO @á" No 068-
9s-MPSC/A)

REMUNERACIÓN
MENSUAI

MONTOAPAGAR

ROBBIE ARTURO
ROJAS MUÑOZ

79528076 04 DE ABRIL DE 1995 s/. 3,586.t7 s/. 10,758.51

Que, con Informe No 373-2025-MPSC/SG.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, valida lo actuadoy remite el expediente a Gerencia de Administración solicitanáo emitir resolución declarando procedente IaBonificación Especial por haber cumplido 30 años de servicios a favor ae u rrrunicipália"a provincial deSánchez Carrión, previa certificación presupuestal;

Que, con Memorando No 525-2025-MPSC/GADM-G, el señor Gerente de Administración solicitacertificación de crédito-p-resupuestario por el importe de s/. 10,758.sL para el pago de Bonificación Especial afavor de RoBBIE ARTU-Ro RolAs MUÑoz, por haüer cumptído ¡'o anos de serviiioi a favor de la MunicipatidadProvincial de sánchez carrión, en merito ai pacto colectivo contenido en la Resolución de Alcaldía No 720-2013-MPSC, así como al artículo 54. del Decreto Legislativo No 276; y la Gerencia de presupuesto, Desarrollo yPlanificación Institucional, emite la certificación de crédito r."rrfu.rt .io - Nota ruo booooor2g5, por elmonto total de S/.l0,7Sg.St;

Estando a lo expuesto, con visación de la subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, enmérito a las facultades conferidas por Ia Ley orgánica-de Municipalidades, Ley N. 22972; y, en uso de lasatribuciones conferidas por el artículo 64 numeral 3) del Reglamento de organización y Funciones de laMunicipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por'ordenania Municipal No 214-MpSC;

SE RESUELVE:

Ardculo Primero: oroRGAR por única vez uNA ASIGNACIÓN a favor de RoBBIE ARTURo RofAS MUñOZ, porhaber cumplido Treinta (30) años de servicios a favor de la Municipalidad provincial de sánchez Carrión(Administración Pública - Estado), ascendente. a la suma ae s7. ro,isb.S1 (Diez Mil setecientos cincuenta yocho con 5L/1'00 Soles) equivalente a tres (03) remuneraciones, en mérito a los fundamentos expuestos en laparte considerativa de la presente resolución.

ArÚculo segundo: RECoNocER Y FELICITAR al servidor municipat RoBBIE ARTURo RoJAs MUñoZ por habercumplido 30 años de servicios a favor de la Administración pública.
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E
Ardculo Tercero: arÉctrsg el gasto a la certificación de crédito presupuestario - Nota No 00000012g5, por elmonto consignado en el artículo primero,

Ardculo cuarto: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de IaMunicipalidad para su conocimiento y fines.

Regfstrese, comunfquesg publfquese y cumplase.

MUNICIPAIDAD PROIII{OAr §ANCIEZ CARRIOTI
DOC I'MENTO AUTENTICADO

(SOLO INTERNO)

REGISTRO N'
FED€f\Rro

"La Muy tlustre y Fiet Ciudad,,
'"fierra Clásica de patriotas,,

C,C

ADMNSIRAM/GMSC-MWTE9COM/ArV8CHryO,
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